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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-4192   Notifi cación de decretos en procedimiento de ejecución de títulos ju-
diciales 100/2017.

   Doña Olivia Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 100/2017 a instancia de MIGUEL ÁNGEL AURORA SUÁREZ frente a BEANUESSA, SL, 
en los que se ha dictado DECRETO de fecha 20/03/2018, cuya PARTE DISPOSITIVA es del te-
nor literal siguiente: 

 ACUERDO: Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las presen-
tes actuaciones a favor de MIGUEL ÁNGEL AURORA SUÁREZ, como parte ejecutante, contra 
BEANUESSA, SL, como parte ejecutada, por la cantidad de 9.609,76 euros en concepto de 
principal más la cantidad de 1.537,56 euros que se prevén para hacer frente a los intereses 
que, en su caso puedan devengarse durante la ejecución y a las costas de ésta, la adopción de 
las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General de Poder Judicial; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses y costas de la ejecución. Quienes deberán transferir las 
cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado y proce-
dimiento. Documentándose en autos la introducción en el sistema de la correspondiente orden 
de embargo y su posterior resultado. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, librándose el oportuno ofi cio. Llévese a efecto tal traba mediante la introducción de los 
datos precisos en el sistema informático correspondiente, documentándose en las actuaciones 
tanto la solicitud como su resultado. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, recábese información 
para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto Neutro Judicial 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del pro-
ceso. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n surtirán plenos efectos y las 
notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros 
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el tribunal 

 Notifíquese igualmente el despacho de ejecución al FOGASA para que pueda instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho convenga y designe bienes del deudor principal que le 
consten. 
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 Y DECRETO de fecha 03/04/2018 cuya PARTE DISPOSITIVA es del siguiente tenor literal: 
 Acuerdo el embargo de los siguientes bienes propiedad del ejecutado BEANUESSA, SL, en 

cantidad sufi ciente hasta cubrir la suma de 11.147,32 euros: 
 Las facturaciones, créditos pendientes de pago o cualesquiera otras cantidades que por sus 

relaciones comerciales/industriales u otros conceptos tenga a su favor la empresa con las si-
guientes empresas o terceros ajenos a este procedimiento: SACYR INFRAESTRUCTURAS, SAU, 
Y HERMANOS TORRE ROI, VALDIR REHABILITACIONES, SLU, AES 16 CANTABRIA, SL, GRÚA 
DE PIEDRA, SLU, 3R NORTE 501, SL, y FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DIEGO. 

 Con respecto al embargo acordado, con fecha 23/03/2018, de los saldos en cuentas a la 
vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que sea titular o benefi ciario el ejecu-
tado en los bancos y cajas de ahorro, líbrese ofi cio a los bancos SABADELL, SA y LIBERBANK, 
SA. 

 Para su efectividad se expedirán los ofi cios en los términos del artículo 621.2 LEC. 
 En ambas resoluciones consta: 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banesto nº 5071000064010017, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No 
se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de 
la LOPJ). 

 PARA HACER INGRESOS POR TRANSFERENCIA BANCARIA EL NÚMERO DE CUENTA CO-
RRIENTE ES EL SIGUIENTE: 

 IBAN: ES55 0049 3569 9200 0500 1274. 
 A CUYA NUMERACIÓN HABRÁ QUE AÑADIRLE EL CONCEPTO: 5071000064010017. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a BEANUESSA, SL y a su Administrador único LUIS IGNACIO GARCÍA BÁRCENA VÁZ-
QUEZ en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de abril de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Olivia Agustina García Carmona. 
 2018/4192 
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